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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20170901072P01162 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FORESTAGROPECS.A., EN LIQUIDACIÓN, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU “GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL”, EL SEÑOR ORELLANA AVELLAN 

MAURO AUGUSTO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: DOS COPIAS. . E 

   

  

[A E 

! 2 LERETS A CIN id | TA 
En la ciu ad de Saritiagó. de ayaquibic capital dé la Provin! 
EN pap dE Y 

  

   

  

bajos DOS ML DIECISIETE, ante mí, "ABOGADA 
po 

DIANA Js ari FRANCO, NOTARIA _ TITULAR 

    

   
E 

celebración de a presente. escri 
a 

AVELLAN MAURO AUGUSTO, ), Portador de la cédula de 
gr EA 

cidadanía ¿ húñiero ¿Cetoínueve uno; no ésa nueveMuevé Seis tres siete 
aa LAMA O AAA NA, 

siete (091399637-7), de estado civil casado, de”profesión 

  

ingeniero agropecuario, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía FORESTAGROPEC S.A., 

EN LIQUIDACIÓN, calidad que legítima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente, el 

mismo que declara que su nombramiento no ha sido modificado 

ni revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; capaz de 

MATRIZADOR: DLTA.
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

escritura pública de REACTIVACIÓN, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la Reactivación de la Compañía FORESTAGROPEC S.A., En 

Liquidación, contenida en las cláusulas que a continuación se 

determinan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

ot gamiénto de la presente escritura pública el Sr. ORELLANA 

eN N pa igo SAC STO pen da calidad de Gerente General y 
A ER EN 

Represeñtante” Legal de lá Compañía FORESTAGROPEC S.A. En 

   

  

* SS Liqhidación,/* según consta en el nombramiento que como 

documenta habilitante lse adjunta. El Compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriaa de estado civil casado, mayor de edad, 

emplegió privada, domiciliáda en el Cantón n Guaya uil = “Guayas 

SEGUNDA: ANTE DENTES 

    

año 7    
otorgada el quince de enero“de dos mil nueve, ante el Notario 

Público E rigésimo EN Cantón. ¿Spayagul Dr CNT 

Vindeidn)> “inscrita eh “el Registro etc De” "Guayaquil, “el 

veintiocho de enero de dos mil nueve, se constituyó la Compañía 

FORESTAGROPEC S.A., En Liquidación; b) Mediante Resolución 

número SCV.INC.DNASD.SD.CATORCE. dos nueve nueve ocho 

cinco, de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de diciembre 

de dos mil catorce, La Superintendencia de Compañías y Valores 

declaró masivamente disueltas varias Compañías entre ellas la 

MATRIZADOR: DLTA. 

  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FORESTAGROPEC S.4., EN LIQUIDACION 

  

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 01 de noviembre de 2017, siendo las 09:00 Am, en la 

dirección: Cdla. 9 de Octubre, calle quinta, número 300, callejón E, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía FORESTAGROPEC S.A., EN 

LIQUIDACION. Asisten a la lunta, los siguientes Accionistas: Orellana Avellan Mauro Augusto 

poseedor de 720 acciones, y, Avellan Alcivar Victoria Amada poseedora de 80 acciones, cada 

acción con un valor de $ 1 de los Estados Unidos de América, es decir se encuentra presente la 

totalidad del capital accionario suscrita de la Compañía que asciende a $ 800, 

Preside la Junta Abg. Roberto López García, y actúa como secretario Ricardo Navarro Yépez, 

encontrándose presente los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo los asuntos a tratar, al 

amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías renunciaran al derecho de ser convocados para 

esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo con carácter de 

“Junta Universal para tratar y resolver el Orden del Día elaborado para ésta reunión 

+ Aprobación de acciones legales pertinentes para Reactivación de Compañía 

a 

+ Aprobación de acciones legales para Reactivación de Compañía. 

Se aprueba gestión, para Reactivar la Compañía: FORESTAGROPEC S.A., En liquidación, la 

misma que se encuentra inmersa en Causal de Disolución bajo número de Resolución 29985 

emitida por la Superintendencia de Compañías el 13 de noviembre de 2014, misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de diciembre de 2014. Se denomina al 

Gerente General, Sr. Orellana Avellan Mauro Augusto, a que tome todas las medidas legales 

pertinentes del caso.



   

  

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede 30 minutos de receso para 

la redacción de ésta Acta, hecho lo cual se procede a la lectura de la misma, la cual queda 

aprobada de manera unánime por los accionistas y sin modificación alguna, con lo que se declara 

concluida la sesión a las 11H30 

Se da aprobación del acta, y concluye la junta extraordinaria de accionistas 

   
Secretario Ad-Hoc de fa Junta 

CCH 0920951712 

   xa Kie 
Victoria Avellan Alcívar 

Accionista 

CC ff 0903026847 

   Mauro Orellana Avellan 

Accionista — Gerente General 

CCH 0913996377



  

  

  

       0992603445004" 
FORESTAGROPEC 5.A.     RAZON SOCIAL: 

aid 
NOMBRE COMEACIAN: 

SD SONSIA 

   

   
    CLASE CONTRIBUYENTE 00 Cr. Po 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA AVELLAN MAURO AUGUSTO 

CONTADOR: MORAN VERA LETICIA MIRELLA, 
del 

       

      

    

AO 

  

    FEC. (MICIO ACTIVIDADES: 28/01/2009 

ACTIVIDAD.ECONOMICA PRINCIPAL: 0. cono caco to Emasesa 

ASESORAMIENTO Y GESTION EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y CAPACITACION ENE3L ii de 2 y 
ASESORA HIUENTO A, SesTIon EN PROCESOS ASI eSTRATI o 
DONICILIO TRIBUTARIO: 2h +0" TITO a, - 

Provincia: GUAYAS: Cantar: GUAYAQUIL. Porrogula; 
Interseccióite CAMLÉJOREE, ofetalicia bil 

O FIJO o 

DOMICILIO ESPECIAL: . > 

          

  

   

    

  

  

    
O paa   e 

  

  

OBLIGACIONES 3 TRIBUTARIAS: 
    

    

TE 

* ANEXOGDB: OMBRAS Y: RETENCIONES EN LA FUENTE POR ofRos CONCEPTOS:17 de 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

    

z "DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
ie a ariba aro 

DE ESTABLECIMIENTOS | REGISTRADOS!» 

   



  

  

  

NUMERO-RUC: 
SIoh a), 

    
    don QUA la la 2 a 

RAZON SDEIAL: cora OREEER 5 

TI A A LA a asa 
  

   

         
Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ANA      

SERVICIOS RELACIONADOS,CON LA SUVIGULTFURA Y LA, EXTRACCION DE MADERA: 
SERVICIOS, ¡ADMINISTRATIVOS os RELACIONADOS CORA AGRICULTURA, LA.SILVICUI 
SERVICIOS DE INVESTIGACION 

   ÚRA, LA! 
DESARROLLO EXPERIMENTAL EN OTRÁS CIENCIAS Ñ NATURALE 

TERRENOS AGRICOLAS, BOSQUES Y OTROS TERRENOS FORESTALES, 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA. 

   ASESORAMIENTO GESTIÓN EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y GARACITACIÓN. EN: SENERALA La 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

  

  Na. ESTABLECIMIENTO: 002 FEc: mica ACT" IA 

    

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADERSCONÓMICAS: y nata 

FEC. e RON SS 

   

    

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO V GESTIÓN EN PROCESOS ; 
. COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES, 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 

CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y EISCALIZACI 

  

isermora omaitis de st di 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: —. - 

Provincia: LOS RIOS CoN QUEVEDO! Faraqule y 
601 intersección “VIBESIMA: PRIMERA éñcle: 

DEIA 

              

   

   

   

  

   

pose Call! VICENTE ROCAFUERTE Nomero: 
DE OCTUBRE E Celotarbs96187 ea    

ISO cios conoce 
COMPUESTA DE. Ln. POJAS; ES 
QUESEE E OMENTO ORIGINAL. 

       



Guayaquil, 4 de febrero de 2009 

Señor 
MAURO AUGUSTO ORELLANA AVELLAN 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad FORESTAGROPEC 
S.A,, celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted como GERENTE 

GENÉRAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el, ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
los demás deberes y atribuciones que determina el Estatuto Social de la 
sociedad. 

La sotiedad FORESTAGROPEC S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 15 de enero del 
2.009, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 28 de enero del 2009, 

t Atentaniente, 

  
A 

VICTORIA AMADA AVELLAN ALCIVAR 

Secretaria ad-hoc de la Junta 
e 

Aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad FORESTAGROPEC 
S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 4 de Febrero de 2009, 

  

M ROA AUGUSTO ORELLANA AVELLAN 

¿C. Nb.091399637-7 
Nacionalidad: Ecuatoriano 

 



NUMERO DE REPERTORIO: $:929 
FECHA DE REPERTORIO: 05/feb/2009 . 

HORA DE REPERTORIO: 15:54 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Febrero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FORESTAGROPEC S.A. a favor de MAURO AUGUSTO 
ORELLANA AVELLAN, a foja 17.183, Registro Mercantil número 

2.851. 

ORDEN: 5929 

OOOO 
XPIDLFLUNF39ED00D3 Ros 

IEA 
OMHFIVLUR 

A 
CINEMA Y 

CCA 

30130 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA. 

REVISADO POR: S 

  

DOY FÉ: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE. «É, .... FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE E 

¡VAGÉS;p, MOS G ZE SAS uayaqui!, az AI Ra 
” FO RL = 

NOTARÍA AGS UN 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o
s
 

    

  
 



  

  

    

    
    
    
    
    
    

. BOLIVAR CS 

SEXO HOMBRE 
» ESTADO CIVIL. CASADO 

RÓMERO ALVAREZ 

1Of 
FECHA DE NACIMIENTO y 1971-10-07 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

    
  

BONA DO 0ón 

257 
JUNTA No 

_. KATYBEATRIZ   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

+ 206 ABRIL 2017. 

257 - .025 
NÚMERO 
ORELLANA AVELLAI 

GUANAS + 
PROMINGIA" * 
GUAYAQUIL 

¿3 UAGES, 

    

      
   

      

    

     
¿a 

“IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 

  

    

¡STRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

—OREFEANA JARA JORGE | FERNANDO. 
APELTIDOS Y NOMBRES DEA MADRE - 

AVELLAN VICTORIA AMADA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-09-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-09-26 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUDI1IYI6Z7< 72 EEE 

be 7110070M2609267ECU<<<<<<<<<<<6 ¡ 
ORELLANA<AVELLAN<<MAURO<AUGUST 

    

  

    

  

  

  

ÁS | ESB ELtccioNes 

ay ca 201/ GARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN 

  

CIUDADANA (0): 
sr ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES 'GENERALES'2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

| E] PRESIDENTAJE DE LA JAY AP IM MS 

Ú 

cor rel -QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTADE.. a. FOJAS; ES 

QUE SE EXHIBE. 

yan CT G AIR 

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
 



    

        

     

   

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

irección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

E
d
s
 

Y 

po rr, A] 

de identificación: 0913996377. 

  

to::ECUADOR/GUAYAS/GUAVAQUIL/BOLIVAR. . 

    
  

        
N? de certificado: 176-074-40027 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
76-074-40027 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pes o, 

Documento firmado electrónicamente - - 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec   
 



  

    

    

  

    

      

          
    

0913996377 
2 nl    

  

e a TADA " 

ORELLANA AVELLAN MAURO AUGUSTO * 
  

«er Ea, 
  

   ¿ : - 
La infórinación del cam dé discapaci 

4 o e A + 
inconsistencias acudir a a fiente de in 

, TS - € ; y És 

  

   

  

     ed E 

i 1 DE.DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVA 3 y 

N? de certificado: 171-074-40039 

A     
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— = “y 

, SOLICITUD DE CERTIFICADO 
Y Á 

" Guayaquil, _15 A, PA 9! y Loa o 

Yo, ORELLANA AYELLÁA NW MAURO AVGUÍOS.C./PasapiRue DA] > q 1337 de nacionalidad 
 EEUNTORIANA , par mis propios derechos, domiciliada en _GYAYABO1IL_ | raquiaro ma 

Sonfiera un centificado de la Compañía CHORESTAFRO PEC SA. _. 3oliclud que la hago en 

* cumplimiento de lo establecida en el inciso quinta del Art. 6 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicito, será ulilizada para trámite: ¿ 

L, 

CT iuonciar CO aoministaarivo. Ulsa 7] cre Cl sancanro 

  

  

  

       
    

Otra motlvación: : AGE Sp 

MOMIBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA QE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: SIG AVI 
XAYAER GONTMIEZ HORA XA 

Td > 
2 A £ NH HA Xx 

< 

[7] SERTIfICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 
; 

EN CERTIFICADO DE REFORMA OE ESTATUTOS . S 
. a % a 

(7 ] cénmiricaDO DE EXISTENCIA LEGAL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE FOMÓRAMIENTO” 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. CERTIFICADO DE PODERES 

[7] ceam. DE HISTORIA SOCIETARIA CERTIF. DE ADMIMISTRADORES DE CIA 

CEATIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

(—orros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INOIQUE El caro: (SERENFTE GENERAL : 
PARA “OTROS” ESPEFIQUE: 

? Z 
INFORMACION ADICIONAL: 

[7] cearis. 08 HISTORIA DE REPAES. LEGALES 

  

  

      
  

Los datos consignados errónea a dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

Fada vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSAROP y Mo ley ade 

Ragistro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contriciualo física que zusta entre lairlormnición certificada 

Yi1 que consta en xctos o contratos al Registrador del Registeo Mercaneil o 3 sus funcionanos cara 5u mmedira aro decada, 

  

seclo contro destindo da responsatidad al Registro Mecrcinul y a sus funcionarios por al usd comio 4 or lanar to 

¡url hico que se dé a dicha información   
    

      
    

  

  

      
DATOS PARAFACTURACIÓN: DATOS AQICIONALES DEL SOLICITANTE: 

hi RICARDO HAUMRO 1EPEZ =ELEFOMO aa 
CcION TARO YIOFAR da RR TEE ARO OA 

2 . A      lo 

  

  

  

LAA CIDARNS 

  

MUSUINDOr] 3) LODEZUDINY 29 SUIS ISIS * IBIS L 

 



«¿Regist ro Mercantil de Guaya 

“Ref: 9926-M-09/ 130671-M-14 1 

    quil 1 
EL REGISTRADOR MERCANTIL aya CANTON GUAYAQUIL OTÓS 
SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 
  

  

*Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de Compañía: FORESTAGROPEC S.Á: 
Cargo: GERENTE GENERAL : 

Nombre: MAURO AUGUSTO ORELLANA AVELLAN 
Fecha de Otorgamiento: 4 de Febrero del 2009 , E 
Fecha de Inscripción: 12 de Febrero del 2009 
Período: 5 AÑOS. 

*Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 10 de 
Noviembre del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

existe otro a favor de persona alguna, en dicho cargo. 

* FORESTAGROPEC S.A., se encuentra en Disolución con fecha 4 de 

Diciembre del 2014. , : 
1 . 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base de datos ha sido . 
revisada hasta el 10 de Noviembre del 2017 ! a 
Cualquier álteración, (ei enmendadura o adición u otra), invalida el presente ! 

5 
certificado. Guayaquil, 15 de Noviembre del 201 7 , 

1 

eS Registro de, 

    
Ys Ss 

2 
: aa, 7 

AB, MA PENDOLA SÓLORZANO tr, ¿a 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil C 

DELEGADA , 
  

Valor pagado por este Trabajo: $ 1 1.00 
  

    
E: Isabel Espinoza 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 

REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

Ne 0205408  
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e a. GUAYAQUIL 

Compañía FORESTAGROPEC S.A., En Liquidación, sin que se 

encuentre cancelada su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, hasta la presente fecha; y, c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

FORESTAGROPEC S.A., En Liquidación, reunida el uno de 

noviembre del dos mil diecisiete, por unanimidad resolvió 

Reactivar la Compañía, en los términos constantes en el Acta 

correspondiente, TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con tales 

antecedentes, el Sr. ORELLANA AVELLAN MAURO AUGUSTO, en 
Pr 

su, invocada calidad ady además cencamente facultada y autorizada 

  

agrega. CUARTA: DECLARACIÓN OÑJURADA. El Compareciente Sr. 

ORÉLANA, Ana MAURO y TAS E ES PI su 
4, a el E q A il E ; 1 

invotáda € calidad Acc de lá gravédad del ubarentó: yde lás 

penas con que se sanciona el perjurio, con juramento declara: a) 

que el presente acto jurídico-societario es el correcto, pues fue 

resuelto y aprobado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la Compañía antes referida y se encuentra 

respaldo en su respectiva Acta; y, b) que su representada no 

mantiene contratos pendientes con el Estado Ecuatoriano, así ! 

como tampoco obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de   
MATRIZADOR: DLTA.
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Cantón GUAYAQUIL 

Seguridad Social. El Compareciente ratifica la Minuta de 

Reactivación, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Roberto López García, con número de matrícula profesional ocho 

cuatro cuatro cuatro. Usted Sra. Notario, se servirá a agregar las 

demás cláusulas de orden y estilo necesarias, para la perfecta 

validez y eficacia jurídica de la presente escritura pública, así 

como agregará los documentos habilitantes que se requieran. 

FIRMA) ABOGADO ROBERTO LÓPEZ GARCÍA, CON REGISTRO 

PROFESIONAL CERO OCHO CUATRO CUATRO CUATRO DEL 

CÓLEGIÓ| DE ABOGADOS DEL. ¡GUAYAS”.- HASTA AQUÍ LA 

0 Y 5 TURA(RUBLICA. Es copia.- Leída 
E E Foc % 
e y >, 
me le fué la? presen escritilr a “a comipareciente de principio a 

fin por mí,la Notapiá, ea ra la aprueba y suscribe en unidad de acto 
£ ¿ 

conmigo. Doy fe. 

   
   

091399637-7 

“GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL” 

S = 

(ALAN INTE 
ABG. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

MATRIZADOR: DLTA. 

    

  

  
 



  

NoraríaSd 

124% CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO    

Se otorgó ante mí, el primero de diciembre del dos mil 

diecisiete la escritura de Reactivación de Compañías, en fe 

de ello confiero esta tercera Copia Certificada del 

PROTOCOLO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FORESTAGROPEC 

S.A EN LIQUIDACIÓN, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, EL 

SEÑOR ORELLANA AVELLAN MARO AUGUSTO, que 

reposa en el Protocolo de esta Notaria.- 

Guayaquil, cuatro de diciembre del año dos mil diecisiete. 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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»% Registro Mercantil:de Guayaquil 
"NUMERO DE REPERTORIO: 36.643 

i ¿ FECHA DE REPERTORIO: 22/dic/2017” . , 

. HORA DE REPERTORIO: 10:13 - A 
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: "En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mércantil del 
Xx Cantón. Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

* % A z NN EN 
** ¡L- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil diecisiete en 

7 cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
X SAS-2017-00024434, dictada por el' Director Nacional”. de Actos 

Societarios y Disolucion; AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 
13 de diciembre del 2017, queda inscrita la presente e escritura” “pública junto 

y con la resolución antes mencionada, la misma que contiene lá Reactivación —. A 
de la compañía “denominada: FORESTAGROPEC S.A., de fojas, 55.022 a 
55.035, Registro Mercantil núméro 4.749. 2.- Se efectuaron dos anotaciones : 

.al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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UPERINTENT PA A        
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024434 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00029985 del 13 de noviembre del 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre del 2014, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre las que consta FORESTAGROPEC S. Á., por encontrarse incursa en la previsto 
en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el articulo 30 del Reglamento 
¡sobre actividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
¡siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
"Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

dn
 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañia denominada  FORESTAGROPEC 
S. A."EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria 
Septuagésima Segunda del cantón Guayaquil, el 01 de diciembre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1669-M de 13 de diciembre del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía FORESTAGROPEC $. A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las coptas las razones respectivas. 

- 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
de) cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resoflución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, C) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 
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: SUPERINTENDENCIA PRI ANI, Vas y DRA 

   
ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 13 de diciembre del 2017. 

  

   
B. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 

DIRECTORA NAC: 'S Y DISOLUCIÓN    
o MEV 7 Le 

EXP. 133879 
T. * 92517-0041-17 

  

  

     


